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IV. Administración de Justicia
REQUISITORIAS

39014 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Joel  Challa  Pérez,  hijo  de  Julio  y  de  Julia,  con  Tarjeta  de  residente  nº
X9963802H, nacido el  día 21.09.1987, con último domicilio conocido en Calle
Martín  Alhaja,  nº  4,  4º  Izquierda,  de  Cuenca,  inculpado  en  el  procedimiento
Diligencias Preparatorias nº 25/14/10, por un presunto delito contra los deberes de
presencia, comparecerá en este Juzgado Togado Militar Territorial nº 25, de Ceuta,
en el término de 15 días, con el apercibimiento, en caso contrario, de ser declarado
rebelde. Se ruega a las Autoridades, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
la busca y captura y detención del citado individuo y su puesta a disposición de
este Juzgado Togado.

Ceuta, 28 de octubre de 2010.- El Juez Togado del Juzgado Togado Militar
Territorial nº 25 de Ceuta.
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